
RESOLUCION No 1287
( 4 MAYO 2020)

Por la cual se prorroga un encargo de funcionario de carrera administrativa, en la Planta de Personal Global del InstitutoDepartamentalde Salud Norte de Santander.

EL DIRECTORDEL INSTITUTODEPARTAMENTALDE SALUD DE NORTEDESANTANDER
En uso de sus atribuciones legales,en especial las conferidasen la ley 909 de 2004 y,

CONSIDERANDO:

Que la ley 900del 23 de septiembrede 2004, reguloel empleo público, la carrera administrativay la gerencia pública.
Que el articulo 24 de la ley 909 de 2004, dispuso:

"Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el
respectivoconcurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargadosde tales empleos si acreditan los requisitospara
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidadespara su desempeño, no han sido sancionadosdisciplinariamenteen el último ano y
su última evaluacióndel desempenosea sobresaliente.El términode esta situación no podrá ser superior a seis (6)meses.•

Que, mediante Resolución No. 3974 del 5 de Noviembre de 2014, se encargó a HENRY GIOVANNI MANTILLA BLANCO,
identificadocon cedula de ciudadanla N° 13.469.534expedidaen Cúcuta, en el cargo PROFESIONALUNIVERSITARIOCódigo
219,Grado 11, y posesionadomedianteacta N° 032 del 5 de Noviembre de 2014.

Que el instituto Departamentalde Salud de Norte de Santander, en aras de garantizar la continuidaden la prestacióndel servicio,
ha venidoprorrogandoel nombramientode funcionariode carrera administrativaHENRYGIOVANNIMANTILLA BLANCO teniendo
como última resoluciónde prorroga N° 4563 del 05 de noviembre de 2019 en el cargo de cargo PROFESIONALUNIVERSITARIOCódigo 219, Grado 11.

Que, en virtud a lo dispuesto por el Honorable Consejo de Estado en Auto de fecha 5 de mayo de 2014, se suspendió
provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la circular 005 de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en
consecuenciala Comisión informa mediante Circular 003, del 11 de junio de 2014, a todos los RepresentantesLegales y Jefes de
Unidadesde Personal de entidadesdel SistemaGeneralde Carrera,de los SistemasEspeclficosy de los SistemasEspecialesque
por orden de Ley les aplican transitoriamente la Ley 909 de 2004, que a partir del 12 de junio del 2014, "no continu;: 0mr:ndo
autorizaciones para Droveer transitoriamente los empleoS de carrera a través de en~lll~ o nom m/en en
provisionalidad,mientras la sUSPenSI6nprovisional ordenadapor el CoñSeíodeEstaAo COnqñJJVfente•..(Subrayadofueradel texto)

Que en mérito de lo anteriormenteexpuesto,este Despacho,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- A partir del 05 de Mayo de 2020, prorrogar el encargo de HENRY GIOVANNI MANTILLA BLANCO,
identificadocon cedula de ciudadanla N°13.469.534,expedida en Cúcuta, en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIOCódigo
219, Grado 11, de la Planta de PersonalGlobal del Instituto Departamentalde Salud Norte de Santander, con asignaciónmensual
de $ 5.010.179,con 8 horas dla/mes.

ARTiCULO SEGUNDO.- En aplicación del principio de publicidad como garantla de la Administración pública en su actuación,
publlquese la presente Resoluciónen la páginaWeb de la entidad.

ARTiCULO TERCERO.- La presenteResolución rige a partirde la fecha de su expedición.

COMUNiQUESEY CÚMPLASE:

Expedidaen San José de Cúcuta a

CARLOS~NEZGARCl'
Director


